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12 [MAN CASTILLO SUAREZ -»—Motarlo Segundo Suplente de-este— 

14 JORGE: JARA GRAU, comparsea 1 la compañta "AERO-FUMIGA 

15 BORA DEL LITORAL $, A, FUMUGADORA "*, rapras 

'S tentada fo tener HTEFANO-EARAM RICAURTE, quien deslajo 

De scuatoriano, casado, aviador civil y domielilado en esta 

* acompaña) meyor_de-edad, capaz pere—obligarse—y-contrater,—4 
: 22 quien de conocer doy fe, el mismo que me manifiesta su vo. 

21 luntfad de otorgar esta escritura pública de reforma de estatu= 

2 04 , sobre cuyo objeto y resultados está blen Instruldo y a 

_ esenta—lo—minuta-que-dics ds rama 

2 '—Senor—Notorto—+—Sirvase usted autorizar, —en—el-protocoto—de 

    

  

  

  26 eserituras públicas a su cargo, una en la eval consten los nué- 

, 27 has Este os de la sociedad anónimo cfvil Industria, agrecle 

* 28 y mercantil "AERO-FUMIGA:    
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 _gamiento de ly presente escritura pobliid” el señor STEFANC 

DORA", asf como les declaraciones que se determinan en las 

LNA AA tri sr + Compareca al otor 

_FARAH_ RICAURTE , en su calidad de representante legal de 
    

A, FUMIGADORA", como su Presidente, de ecué 

do a loque al respecto, disponen los Estatutos de la Compa» 
E 

afa.- El señor FARAH  RICAURTE ecredite su calidad invoca 

/ 
de, con la nota de sv nombramiento que acompaña; pare que 

ca que autorizó el doctor GUSTAVO  FALCONI LEDESMA, 

Notario Póblico de Guayaquil, el dla velntinueve de Jullo 

de mil novecientos cincuente y ocho, inserita en el Registro     

  

Mercafñitil de Guayaquil, el día catorss de Agosto del mismo 
; + 

    

RA DEL LITORAL $, A, FUMIGAD O RA ”, - El ea 

pital de la compañía fue de sguenta mil sueros, y su plaza 
  

  

    

nlo del misma uño, fueron reformados los Estatutos de la re. 

  
a 

elevado de sesenta mil a quinientos mil LO itatatalatatatalatatod     

      
  

cláusulas ques siguen de esta Minuta, e... 0 10 00 0 20 0 0 a o e er os o 0 de 

) 

sociedad anónima * AERO- FUMIGADORA DEL LITORAL $, | 

40 Inserte su texto en le. presente escritura pública ao=om=== - 

Ch AN AGAN A. - Por escritura públi- 

año, se constituyó la sociedad anónima KAERO> FUMIGADO+ 

ferida sociedad, y en lo que ataña e capital de la misma, tub 

nd 

a 

yt 

de duración, de veinte .nosé - Posteriormente, por eserttura 

póblica que autorizó el mismo Notario, el die veintiuno de 

Abril de mil novecientos sesenta / Inser! deal dla dian de ue 

É | 

Sbbalilader AAA La Junta General Ex- 
treordineria_ de Accionistas de lu Sociedad Anónima "AERO» 

FUMIGADORA DEL LITORAL 5, A, FUMIGADORA * 
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.([Srelnte años más que se contará desde la fesho de expiración 

"yes que se han determinado anteó y en cumplimiento de lo ro- 

,[sueito por la Junta General Extraordinaria de Acelonistas de 

eo 

—teunida el dla ocho de Agosto de —mil—novesl 

tros, con la comurrancia de accionistas qué repres        Moca 

totalidad del capital social, susarito y pegado de la cttuda 
  

compañta anónima, resolvió, por unanimidad de los votos pre» 
  

sentes, prorrogar el plazo de duración de la compeñfa, por 
  

    

del plezo originario, por lo que el nuevo plexo, prorrogado, |. 

dos mil ocho,-1, sesolvis, -ost_mismo, sustituir, Tos antiguos 

Estatutos de la sostedad por un nuevo texto en el que se ha 
  

   
   
   

     

    

  

tomado On cuente las eetueles previsiones legales que rigon 
    

vido de las compañías anónimas en el Eevedor,- Por último, e 

le aseritura pública contentiva de le sustitución de los Estat 

Sos con los nuevos, €ñ que consten 

O 

serios _para e! OÓDJOtO, «e... «mm sr o 0 0 20 0 00 4 o 0 0 6 o a o a 

CLA USULA_.. CUARTA, - Supuestos los entecedan- 
  

sónima Civil industrial Agrícola y NMerzantii 

Wasro- fumigadora del Litoral $, A. FUMIGADORA ? 
efectuada el dle ocho de Agosto de mil noveaientes setenta y 
  
  

eltedo comparto, clovo e eseritura póblica, por medio de le 

presente, los nuevos Estatutos que regirán le vida de la aom 

pente, en los mismos términos del sata de la sesión de Junta         

39835
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21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

General Extraordinaria de Accionistas indicada, en le que 
  

se contienen las deciareciones anteriores y la expresión de | 
  

voluntad de la totalidad de los accionistas de la referido so 
  

ciedad, -Determinadamente, el compareciento, declare que la 
  

  

presento escritura pública verse sobre la reforma Pategra : 

los Estatutos de la Compeñte "ALRO-» FUMIGADORA OEL LI 
  

TORAL $, A, FUMIGADORA", y versa, en espé- * 
  

_clel sobre la modifianción de su «organización y le prórroga   

de su plezo de existencia, que se lo he resuelto entender 
| 

heste el día troso de Agosto del eño des mit csho Para 

esto objeto, se acompaño un ejemplar del acta dela indiaa-     

de sesión de Junta General, para que es  transeriba Pate- 

  

pobl les qq 9082-0000 0 lo cl Sl 000 al 00 de 0 0 ON 0 0 o A a O 0 O A a do 

CADENA LON. - Dipnoso señor Notario, der cum» 
    

  

  plimiento e lus formalidades que son necesarios para la perfec- 
  

te vellánz y firmeza de este escritura pública, - $) Dr, An- 
    

_gel Duarte Valverde,» Ábogedo,- Registro némero treinta y   
  

. dos . . sl 00 to tl Ost ss O. O fs ls HA A A 0 a ai 10 -l  l UA  - Co l 

Heste aquí la minute que queda sievada € oseritura pública, * 
  

Dejo comtenela que el otergante se ratifica en todas y .e- 
  

de uno de les desileresiones que contiene esto instrumento, - 
  

DOCUMENTOS —HABILITANTES , - * AURO - FUMIGADORA 
      

DEL LITORAL $. A, » Dieateóta de Merzo de mil novesion- 
  
  

tos setenta y tres,» Señor Estáfano Farah  Rieourte, - Cilu- 

ded,- De mis consideraciones : Cumplo con participar a usted,   

que le Justa General Ordinaria de Acclonistus de le Jerie- 
      ded Anónima ClvH, industrial, Agrteola y Mercantil ” ARRO-   

 



  

"Notario 20. 
GUAYAQUIL - ECUADOR 4 

  

  

3 : . . < 
.o, oz ? 

a 
. A 4 , e 

Ñ " 1 . * 4 Pa "o osa £, A, " FUMIGADORA q 
A », > 

4 
+ da ME M3 4 

  

Bardo 

  

determinadas enla Ley y:en los Estatutos de la Sacledad , - 

5"| Particular que se servirá : usted considerar para los fines con- 
  

5, siguientes, Atentamente. f) Salomón Gullo, Alvarez, Gerente: 
  

7 | General.- Razón 3 Acepto la destonáctón, en esta fecha, - 
  

8 _Gueyaquil, diecisiete de Marzo de mil riovecientos setenta y 
  

2- tres” f) Estéfano Farah Ricaurte, - Queda inserito este nombré- 

miento de fojas diez mil clento cuarenta y ilete a diez mil 

Lelento cuarenta y ocho; número mil 2? ntidós del 

Registro Mercantil y anotado bajo el número diez mil. cient 

  

  
    

noventa del Repertorio; archiváéndose los comprobantes de pagos 

de Registro y Defensa Nacional, Guayaquil, Jullo veinte de 

mil: novecientos setenta! y tres, El Registrador de la Propiedad. 
  

  14) Dr, José Santiago Castillo Barredo, - MÁalstrador de_la Pra- 

pleded del Cantón Guayaquil,- Hey un sollo,"eooonnmininda 

PACTA -DE LA JUNTA GENERAL EX TRAORDINAR lA DE AC+=: 

  

  

<CIONISTAS DE LA SOCIEDAD ANONIMA. CIVIL, - INDUSTRIAL 

AGRICOLA? Y MERCANTIL "_AERO=< FUMIGADORA DEL LITO    

  

to-de mil novecientos setenta y tres, En' Gue- 

'equil,-e oeho dias de Agosto de mil novecientos setenta y 

-tres, «a las siete de le noche en le: otte pda: de la Escuela 

de Aviación Guayaquil, on lea Avenida de las Américas, siendo 

26 Leste local el domicilio social dele sociedad anónima elvi),. 

28 | LITORAL OS, A, FUMIGADORA ",- sé reúnen los ac- 
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0 fano Farah Ricaurte, consulta au los aesclonistes respecto de la 
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Gerente General los acclonjítas, por unanimidad, designen al 

de la Compañía, “con Inclusión de la prórroga de Ja existencia | .* 

clonistas de esta compañfa, a saber 1: señores STEFANO FARAH 
  

RICAURTE , Mayor de Avlación , OVIDIO TORRES A,, PATRI, 
  

CIO VILLAMAR;, JULIO, FARAH RICAURTE, OSWALDO VILLA- 
  

VICENCIO y MANUEL. CRUZ . - Por no existir actualmente 

    
mayor >» Ovidio Torres A, , para que actós como ' Secretario ad- 

oc, de una Junta General, cuya reunión van e resolver los 
  

cclontstas.-ZConcurre también el actual, Comisario de la So- 

jedad, señor Freddy Tobar.-E£l Presidente de la Compañía, $46 

eferida Junta General y, los accionistas quienes representan 

an conjunto, “todo a lL eopital social, suserito y pagado de la 

sociedad, fosuelven instalarse: inmediaiemente en sesión de 

  
  

Junta General Extraordinaria. de Accionistas, den la: fanal idad 

de conocer y decidir respecto de: la reforma a los Estatutos 
  

  

de duración de la sociedad y del cemblo de denominación de 
  

la compañta, y la posible sustitución de los Estututos actua» 
  

Jos por un nuevo texto completo, adecuado «e las actuales clr” 

cunstencias legales y « las renales posibilidades de la Empresa. 
  

Vistg la decisión unánime pera la instalación de la sesión, el. 
  

Presidents dispone que el Secretario ad=hos de Já Junta Geno- 
o 7 

ral forme la lista de accionistas asistentes _y tlabore la _RÓ. 
  

mina de acelonistas con vista al, Libro de Aeclones de Acclo-» 
  

nietas de lu Sociedad bl mayor Ovidio Torres A,, formula. 

  

lo lista y la nómina, previstas enla Ley de Compantas, ver! 

Figando que asisten sels accionistas, a saber : señores Stéfa- 
  
      no Parah Ricqurte, propietario de cuarenta y ocho acciones; 

 



  

  

  

a a 

: Y : 

Dr. org Jara Gra 3 | declón; Oswaldo Villavicencio, propietario de velnticuetro 

GUAYAQUIL - ECUADOR 4 | accionós ¡ y el éxponente, Mayor Ovidio Torres, propietaria 
  

  

5 de veinticuatro acelones, Por ser acciones nominativas de sfn- 

5. eo mil sueres cade una, están presentes seis acelfonistas que 

7 _en conjunto representan alen acclones por un valor total de 

. 8 | quinientos mil sueres que es todo el capital actual suscrito y 

“pagado de le companta, El señor Prosidante declara instalado 

elón y una necesidad de le compañía el desidir sobre los 1 
  

  

_porténtes particulares pera los que hen resuelto los socios ej» 

ta Junta General a ya que muchas disposiuiones de los Esta- 

tutos originales de la compenta, es? como de les 

_teriores no armonizan con les disposiciones astuales de la Ley 

de Compentes y los nuevos objetivos que le campañnte ahora 

  

puede esumir, Por lo que expresa su satisfacción con la reu-   nión de esta Junte General enla qui está seguro se temarén 
  

C 19. las más treseándentales decisiones en beneficio de la sonloe- 

20 dad. El señor Mayor Ovidio. Terres, con el apoyo del Prenl= 

a. dante, prapone que los Estatutos sean reformados con arreglo 

«los siguientes -erlterios;-que se modifique la actual arganá 

jreción de la compante; queso concretan an major forma sue 

_objesivos sociales y se Incluyen al transporte aéreo y el turis- 

_mo que le representación isgal de la compeñte se _asteblezes 

25 | enel Presidente y el Gerente General 

27 ¡de las confusiones: en esta materia y que provienen de las ru- 

  

    

    tr 28 | formas estatutarias de mil novecientos sesenta; que el plazo | 

C NO 39842



20 

21 

23 

24 
25 

26 

27 

28 

de la compañfa se prorrogue por lo menos haste des mil ocho 
  

y que les disposiciones sobre atribuciones de sus personeros, 
  

funcionamiento de la Junto General, régimen de convocatoriós 
  

responsabilidades, quórum, etcétera, «e adecónn perfectamente 
  

a las actuales regulaciones de le Ley de Compentes. Pare esto 
  

objeto los accionistas proponentes Torres y Farah, someten ul. 
  

estudio y consideración de le Junte General un proyecto de 
    

codificación completa de los Estatutos de la Compeñte, que, 
  

contiene le determinación de le denominación, la aclaración 
  

y concroción de sus objetivos sosteles; le prórroga de piezo 
    

Ly demás reformas relativos « la organización de las Juntas Ge- 
  

neralas, a la Administración de le Compañtea y a les atribuc! 

  

nos de sus personeros. Este proyecto os empliame nto discurid 
  

comentado y analizado por todos los socios cancurrentes y fi 
  

nalmente es aprobado por unanimidad, determinándose ,son= 
  

siguientemente, con arreglo e lo que se puntualiza en dicho 
  

proyecto de codificación de estatutos) le esteración y mejar 

  

    

de:férminauetón de sus estistutos sosieles) lea prórroga de la 0.) 
    

tencia de le compañía, que debiendo expirar originariamente 
    el dre trece de Ayosto de mt! novecientos setenta y ocho, ep" 
  

0. 

borá expirar ahora el trece de Agosto de a ocho; le regul - 
  

CA ER 
22 c16n de les Juntas Generales, en todo lo referente e convoca» 

torias, quórum y etribuelonesy la fijesión de la represente! n 
  

legal de la socledad en el Presidente y en el Garente Gener ) 
  

y le determines!ón de les atribuciones del Presidente, del 5e- 
  

  
rente General, del Vicepresidonto y de los Gerentes de la Cum- 

peñte. Por lo. tento, le Junta General Entrasrdinaria de Acelo- 
    nistes de la Socledad, con el veto unánime de Tos escionistal 

. 
e
e
 

ss 

A 

9
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4 | elentos seiente y lás presentes reformas de esverdo al nuevo 

: NONIMA , INDUSTRIAL Y MERCANTIL —" AERO-='FUMIGADD- 

  ) mantenimiento de toda cielo de asroneves; la ejecución de 

  

  

_yexto que ¿igue 1 - " ESTÁTUTOS DE LÁ SOCIEDAD A- 

RA DEL LITORAL $, A. FUMIGADORA", osreccnanmaasa 

ARTÍCULO PRIMERO, -—DENOMINACION Y OBJETO SOCIAL. 

Con la denominación * AERO- FUMIGADORA DEL LITORAL 

S.A, FUMIGADORA *, .0 constituye una e 
  

| anónima Industriol y mercantil, la misma que tieñe como fi 

|_Jidades_ sociales principales la 

  

  

-ectividados _eóbroes Zrelos omo umigas: fetilización y 

_porsonos y de mercancias dentro del pas y hacia el extraen» 

_jero, la ejecución de planes y de pogremes turTatinos) Je 

_compro y venta de equipos de navegución abroa,  implusivo 

_quronávas, repuestos, equipos de comunicación, etestera) te 

_prestación comercial de seryldi os do transporte atreo y de 
    

de obras rol nelonedas dlresta a indirectamente «on 

edo y Ao comercial, como de qeropuentos, hah- 

ares, talleres y pliyfas; la caopecitación de persones pera le 

bores relacionadas con lu eronaóútica, etcátere, An Soc !edad 
7 

) 25 hdemás, ejercitará ¡otras ectividados de cordator mercantil e 

A 

4 

C N02. 39846 

  

Industrial, teles como comprevente de bienes muebles e inmve, 

_bles; la Instalación de fábricas, y talleres para la «onstrus   
 



atronayas, etsótera, la representación lo cosas comprejales 
A 

para ser distributdord, comisionista o.consignataria de produec- 
( 

tos de esrofumigación, la Importuclón y la exportación de «s- 

18 

19 

20 

21 

22 
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24 

25 

26. 
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28 

  
roneves, repuestos, equipos. y se torias primes o productos Ine 

dustrialízados pera tumifasión: en general, la ejecvelón de |' 
  

  

tode clase de actos, contratos y convenciones de los pormit!: 
  

dos por les leyas ecsustorianes en relesión con sus objetivos 

soclales q 004 0 se 10 10 0 e 000 0 A a ds o III 100 100 00 2 0) 40 a o 0 0 00 0 0 e lo a 0 o   

+ 

ARTÍCULO SEGUNDO , » NACIONALIDAD Y DOMICILIO .: 
  

La noclonalidad de do sompañte os le ecuatoriana Y tono eo» 
  
  

_mo su domicilio e le ecludad de Gueysquil, e e) Centón ho- 
    

mónimo, en le provincia del Guayes, Pbro puedo establecer su- 
  

cursales y egencias y oflelinas en otres localidades del Ecua 
  

dor o fuera del pels, si er Ao resalviere la Junta General 
    

Acelonistas de | la Secada d leomorccrmcrccrrc ro 

ARTICULO TERCERO , - P LAZO. - La compante tendrá 
    

un plazo de duración de alacuente anor/ que enpirard el día 
    

trece de Ágosto de des mil echos paro este plezo podré ser 
    

ampliado o restringido de acuerdo: son le _ Ley, por resolución 

de te Junta General de Acclenisies fonranonmamnanananomaas 

  

      ARTICULO CUARTO , « CAPITAL , = El capital social de . 
  

  

la compañia os de quintentos. mil su0rgb. ropresentado por elpa 

ea lomos ordinarias y -sominativas de alaco mil sueros eado un) 
    

y que constan en titulos numerados del coro «ore uno.eal clen- 
        

to, Inclusiva, 41 «apltal descrito podrá ser , por otra parta 
  

modificada, eumentándoselo . disminuyándoselo, de acuerdo | 
    

  
A 
  

¡ 

tamblón «on la Ley y, por resolución de la Juste General de o | 
| Ace lonivtas » carrcnnmanc emanaciones O 00 e 00 0 0 o ci 

md
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NO 

iran obtener de la comprate que lescupida—n yOvo .0 NUSVOS 

los soctos de lo compañnte y será convocada a sesión per es- 

erito e cada aecionistó) y además por le preniá del lugar e 

i portódicos de mayor circulesión en el mismo ¿con le entiel: 

«be 

  

INTO , >» TITULOS pk: ACCIH 
1, a 

tftulos de acciones k«serdn firmados por' el Presidónauy por 

el Gerente General de la Comp añnía y extendidos en le forma- 

  

determinada por la Ley . En/caso de pérdida o destrucción d 

uno o más tTtulos de acclohes, los propietarios de ellos, per 

  

ARTÍCULO SEXTO . - ORGANISMO Y FUNCIONARIOS DE 

¿4A COMPAÑIA . - Para los efeatos dele dirección, eaúminits; 

| tración, representación legal ; y fiscalización de la compeñt   
s   

          

_Gentral de Accionistas; Presidente; Vieapresidentes Gerente 
  

General; Gerente y Comisarios hromomamarnannrnoanaqames 

ARTICULO SEPTIMO . - DE/AA JUNTA - GENERAL DE AC? 

CIONISTAS , - La Junte General de Accionistas es el orgenis- 

  

  
  

mo € cuyo cargo está la diresción suprema de lea compeñte, 
  

E 

por lo cual sus resoluciones, son óbligatorias pera todos Los 

_funclonarios y dependientes de le mismg. Estará formada por 

que la compañte tenga su domicilio principal, en uno de los 

pación, determinada por le Ley; y, si €ste no lo determinaro, 

con no menos de ocho eén más de quinca días de antial- 

—paalón del_dla fllado-pera_le _raunión, En el texto de la son» 
  

    
  

39850



Cuando estuvieren presentes todos los seclonistos; y le Ley — 

lugar del pate, para tratar cualquier asunto y siempre que los 

_aeclonistas asistentes que representen la integridad del «apitel 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

_soclel pagado per. unanimidad, ralalvieren la colebrasión de 

le sesión, En esto caso, todos los acclonistas eststoentes-esta- 

rán obligados Amarte sete sorrespondionte « la sesión 

  

otectuade y 10200 ue 0 o 00 07 0 20 0 SU O 0 Ur HU A 0 0 AA e os a e A 

ARTICULO OCTAVO . » ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GE- 

NERAL 08 ACCIONISTAS . = Son atribuciones dela Junta—Ge- 

neral de Acalonistes de le Compañía : e ) Elegir Presidente, 
  

MVieeprosidante, Gerente General, Gerentes y Comisarios de. 

la Compañtes removerios sl hubiere lugar , proveer las ves 

8 ntes que éstos dejare an por cualquier causa, en cuslquiear mos 

mento; b LConáser anualmente los balances y cuentes de le. 

compeñfa, us como los informes del Presidente, del Gerente 

General y de los Comisarios y redaluar resporto de tales in- 

Sormos; us! aomo fijar las. remuneraciones de los administrado» 

+05 y Comisarios de A 

  

      
blecimiento de sucursales e eyeneias de la tompeñte ¿ e ) Re 
    

formar e Interpretar el presente Estatuto o decidir: por le tan- 

fo, €ntre otros particulares, tgipae to de prórrogas o restrigo 

    

pecto de aumento e disminuelanes del «epital de la mismast)     
o rta ek 

con erreglo a lo que dispone le Loy) tignon que regir la dis. 
tribuelón o destino de les utilidades anvales y la formación E 

de las reservas de le tesrents 4) emalver ornato el ot » 

| 
i 

clones del plezo de duración/do la sompañte, as como res» | 

Acordar la fusión, tran? ermeción, disoluelón y liquidación de 

 



  

fo 

  

    
unes 3|elón y les remuneraciones de los Piquidadores): y considorer les 
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cuentas de las liquidaciones; yg ) Dedidir lo relativo a la «oqm- 
  

5 | pra, vente, pormute, hipoteca o antieresis de los blenes rat» 
  

6 .qes que fueren del dominio de la compañta o sobre los que . 
  

7 | dete tuviere on dersecho real) Y) Autorizar expresemento a los 
  

. 8 | represmtaentes loegeles de la compeñfo pora que éstos puedan 

9 | aonferir poderes o mandatos a tergeros delegando alguna o el- 

19 gunas_—de des atribuciones que les son especificadas de aque- 

Jos; e, 1) Retificar cualquier gastión o actuación judialel 

e extrajudicial de persones que hubleren/actuado, por la com- 
  

  

.panfe, sin tener facultad pare ello ; y, conoser y resolver 2 

,tespecto de cualquier asunto que se sdseltare on le marcha de 

| le compañía y que no estuviere provisto en el presente Este 
  

tutos o cuya resoluelón no estuviere legalmente atributde, po 
  

da, Ley o por el mismo Estatuto, «a les funcionarios de la com- 

/ 
; pat ta . OO JS 0010 200 VE 0 20 e AE HO Sr 000 0 0 GQ A 0 A 0 os ER 0 LO 0 A q e 0 
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ARTICULO NOVENO , - La Junta General de Aselonistes, 
    ) se reunirá ordinariamente en el primer trimestre de cado eno   

21 | y, extreordinariamente, cuendo la convoquen los edminittre- 

22 | deresy los Comisarios de la Campañte- o gl Superintendente a 

    
  

VNé ompañfes, en los casos previstos en la” Ley y ordinaria o e 
    

xy traordineriamente, cuando lo decidan los accionistas, en el 
  

25 | quso del segundo inciso del ertfeulo séptimo de este Estatuto. 

ARTICULO DECIMO , - QAUORUM DE LA JUNTA GENERAL 
  

27 DE ACCIONISTAS , - Para que la: Junta General de Acelontó-     28 | tas se constituyan en sesión, en primera convocatoria, es n0- 
    

A 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25. 

26 

27 

_essarlo que estén presentes en elle, . ara tenistas que represen. 
ten por lo menos el setenta y <inao por clento del capital s 
  

elal pegado de la compente a menos que la Ley y este Estatut 
    

extjen pera determinados casos, la asistencia de asclonistes     

en meyor número, $ pera le primera esonvocatoria « sesión de   

_Junte General _no se obtuviera quil um se deberá haser _u 

gunda convocatoria con la entialpeción legal o estatutaria d 

terminada para el ebjeto y en este acuso, . padrá constituirse, - 

la Junte General con el número de acelomístas que =   

ren, lo que debe determinarsa, como advertencia, an el text 

de le pertinente convocatoria; e menes que la Lay y el Eso 

+   tatuto exigieron otra meyorta de acuerdo al AA 

36 y taeralversib accanamnrnrncccarrrrrrcrarcarr 

ARTICULO —UNDECIMO , - :QUQORUM ESPECIAL. Cuando se   

$ tratara de resolver en solación son aualquier_ reforma al Esta 

tutos a en relación con lu tr mformación fusión, disolución   
    

enticipada de la compañte, Foactivación de la misma en pro» 

coso de liquidación a su convalidación, ratandare_én primará 

convocatoria, 19 requerirá le consurrencia de accionistas que 

representen, por dle _mo0nps el setenta: y cinco por ciento del 

  

    

la asistencia de acclonistas Pp rl sor la. 

mitad del sapital soclal pagado. «FS! no hubiere este qusrum   

luego de le segunda convocatoria, se procederá a efectuar une   

toereora convocatoria de Que no podrá demorar más de. sesenta 

dYes contados desde la feaha señala de para le primera. reunión,   
  

  
> A | 

»] modificar el objeto de dstey f la Junta General est convo 

a se constituirá con el número de geclonistas presentes,     

espital social pegado/ En segunda convocatoria serd menester - 

su



    E 2 laprso deramente los 

Or. Jogo Jara Gral 3 [ARTICULO DECIMO SEGUNDO . - MAYORÍA PARA LA VA» 

TC 4 LIDEZ DELAS DECISIONES Y REGIMEN DEA 

5 [NES , - Las resoluciones se adoptarán siempre por uns muyon 

G lefa de votos qué represente por lo menos el setenta y claro 

7 por alento del capital soclal pagóde, concurrente a la ceuntón, 

o rla numérica, Por otra parte, les grálenes con derecho e voto 

10 lo tendrán en proporción de «u valor pegado. Por Último, los 

  

  

11 [esctonistos podrán ser representados en les sesiones de Junta 

12. General «on erre Stylo e 1 a quo proneptón la [EPA 

SIARTICULO DÉCIMO TERCERO 

14 |Y ACTAS DELAS SESIONES DE LA JUNTA GENERAL pt A 

.e_A 

  

   
      15 [CHONISTAS , -/Les sesiones de Junta 

15 [serán presididas por el Prosidonte de la Compañte y será el 

17 [Seeretario de la mismo, el Gerente General, A falta del Pro 

> .'S sidente odel Gerente Genere 

£ '9 sesión o ente Secretaria en su orden, el o los asclonistas — 

: 20 [que la mismo Junta, €n el momento de instalarse, oligiero, Les 
¿ 

21 ¡actos de cada sesión de Junta hera! deberán elaborarse y 

    

quedér eprobedas enla misma sesión y során suseritas por les 

irsenas que hubleren estuedo en la Prosidonala y en la $e- 

detarta de le respectiva, sesión salvo el caso previsto en le 

dltimo parto del artkiulo séptimo del presente Estatuto, en 

27 ARTICULO DECIMO CUARTO , - A? A PRESIDENTE , -» £l 

28 ¡Prostdente de la Compeñnta 

  

    1 
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de Accionistas, le misma que fijará también su remuneración 
  

durard dee eños en el «argo > para ser elegidos necesita sor 
  

forzosamente acntontota de le misma Paro el evento de felter, 
  

por cualquier causa, el Presidente de le compeñte _serád cubra» 

_gado por el Visepresidento y e falta de ste, el eccloniste 

que designe la Junta General, que para esto afecta, será e 

vocade por el Gerente General de la companta. $I este subro= 

    

  

  

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ARTICULO DECIMO QUINTO , = . ATRIBUCIONES DEL PRE 

SIDENTE DE LA COMPAÑIA +. = on atribuciones del Presidan- 
    

te de la Compañía :a ) Representar legalmente, en unlón del     

Gerente General, e le compañtas A) € Dictglr la actividad de 

la «ompañíe Y vigller el desempeño de les funciones de los 
  

persones que sirven e la misma, e informar obre les aptivida- 
    

des e sy cargo, a la Junta General de Acclentetas; é _) Con 

vocar , árdlnariamente en el primer trimestre de cado año; y, 
    

    
  

extreordinariamente, jévando fuere menester, las sosienes de 

  

la Junta General de Acclonistas, presidirias y stusertbie las 

actes respostives, en való ,» de quien ectón como Jearetario       
  

los titulos de las acciones; e () Ejercer les demás etribucio     

en cada una de ellas] d , Suseriblr , «on el Gerente Sk 

que le conceden la Ley y el Apratuto e. que le atribuyere la.     

Junta General de Acclonistarí « con arreglo a las dlnposiatenes     

legales que rigon le MONO rca ns 

ARTICULO DECIMO SEXTO , -+ DEL, VICEPRESIDENTE , -l 
  = ¡ 

Junta General designará cada des spa al Vieeprosidante de 
      

le Compañía, quisa temblén deberá sor esclonistas correspon” 
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Jas 
26 

27 

28 

NO € 39 

22 | 

010 

Y. 

diádndole subrogar al presidenta) 00m las ' facultad 2! : 

clones provistas en el Estatuto, / en caso de falte % e aóline ; e, 
A 

de éste . A cu 0 o 60 sc o dl a 

   

ARTICULO DECIMO SEPTIMO. - DEL GERENTE  GEMERAL. 

Le Junta General de Accionistas designard un Gerente Gene. 

rel, quien deberé ser accionista de: le compañía, durará des   eños en el ejercialo de su cargo y percibirá le remuntració 

  

  

  

| ventinte o se lo sel leltJen el Presidente de le Junta Generó 

a oquel funslonerio o a este organismo, respecto de los easy 
  

tos de administración de le compañte, «a su cargos e ) Repre 
  

    

sentar legalmente, Judielel/ y uxtrajudielalmente, en unión 
A   del Presidente de lu Compentes d ) Susáriblr con'el Presiden- 

  

  

te de la comparta, Pos titulos de acclones de lei mismas, dde 

eceptón el artículo quinto del presento E 

jercer las € puatosas rolenlenadas aun la «mala 

n de la compañía son $ mort: 

nstrucciones de le Junta General y f ) 

srreglo a lo que 

  

       

  

.ONVOCar, 

lee menester, a sesión extraordinaria de la Junta General de 
  

Acclonistas de le Compaga, de acuerdo con este Estatuto y 
  

con la Loy; y ) Cuidar de que todos lós empleados de la <u 
  

'puñla ejerzan en le mejor forma sus funslenes' y leborde) 1) 

VigHer la «contabilidad y la correspondencia de la compañte;     1) Nombrar a los empleados y obreros de la compeñte; congo-   

862



20 

21 

22 

23 

24 

25- 

26 

21 

28 |1 

derlos lleencia y femoverios de asuerdo con el Presidenta y, 

1) Ejorcar las demés atribuciones y facultados que le corros- 

ponden con arroglo «e la Ley aVosto Estatuto y e lo que re- 

solviero la Junta General de Acelonisjas, =ooconocomcma a mo 
  

ARTICULO DECIMO OCTAVO, - ok 103 GERENTES, -  “ 
  

Le Junta General, elegirá anualmente uno o más Gerentes,       
quienes podrán ser o no acclonistas de la comportó, poretbir A 
  

las remuneraciones que la mismo Junta General les determina-     

ro y ejercerén los deberes y atribuciones que la Gerencia Gé- 
  

administración ordinaria de la compuñte. $0 cclara expresa- 

  neral les asignara por aserto, Án relación con espertos de le 

| 
  

    

  

ramento administratives Internas, que no incluyen la represen- 

tee ln legal ¡enano nana nonan 0 ds o dl 60d 0 e dl E 0 a e in   

ARTICULO DECIMO NOVENO . . SUBROGACION DEL GEREN- 
    

TE GENERAL, - Para el evanto de faltar, por evelquier esu- 
    

£ se, el Gerente General/ sara subrogedo por uno de los Geren- 
    

tes o por le persona designada por la Junta General que pa 
  

ra esto efecto será convocada por el Presidente de le Compa: +
 

  

afe, a por quien hege sus vera 51 este subrogación no pus     

dioro tener lugar, se estará a lo previsto en el articulo tres 
yA   

elentos uno de le Ley O CAPO ln creeme 

ARTICULO VIGESIMO.. . Ae LOS. COMISARIOS . - La Junta 

    
    

Genera! de Acelonistas destanara cada nl, a dos Comisarios 
  

  

  

Pine ipalos, Íaaetontatas .... « quienes corresponderá vigilar lo 

contabilidad de la compañta el desenvalmiento de los negocios 
  

E 

y de los asuntos de la. + ops tir les Auentes y balun- 
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"¡has remuneraciones que percibirán por sus labores les fijara 

4 sant , nus noti 

cerán los aGtelbuciones que la Ley y el Estatuto les qoheedení 

  

Comisario podrá tener un rro. mido sl 

no poder éste ejercer sus funciones, Los Comisarios Principa 

tes o quienes hicieren sus veces, deberán concurrir a las se: 

alonés de Junta General cn Arete. para a al dat 

      
   

    

    

   
   

  

    

    

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO , - REPRESENTACION LEGAL 

DE LA COMPAÑIA, - Será ejerelda legal, Judislal y extra] 

“diclalménte por el Presidénte y hoor el Gerente Genersl de | 

'Compañta, obrando conjuntamente ./Los documentos habilitantes, 

que acreditan las personertes de los representantes legales d 

tivas esa los _d eetá 

inseritas vn el Registro Merca mtll, mm en on ono o us 0 0 0 0 0 0 nl 

ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO, - PISPOSICIONES GENERA -      
 



17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

hublere sido nombrado por un perteda fija podrá ser resiegido 
  

y sl no lo es, deberá ser reemplazado, al fenecor dicho pe- 
  

rfodo; pere sí por cualquier motivo no lo hublere sido, con 
  

tinyará en el desempeño de su cargo, haste ser legalmente 
  

  

reelegido o reemplazado, salve el coso de remoción en el qué 
> 7 

el removido deberá dejar sus funciones apenas se le hubiere 

notificado, administrativemente, la decición. Las designacio: 

  

nes efectuadas cuando ya estaba decurriendo el perfodo se en- 

tenderán sólo por el tiempo que falte páro que expire eoquél;, 
  

ARTICULO VIGESIMO CUARTO . - SOLUCION Y LIQUI- 
    

DACION DE LA COMPAÑIA , - La compañta se disolverd por 
    
    evelquiera de las causas determinadas en el erticulo tresalen- 

Sos sesonto y cuatro de la Loy de Compañías; y, se disolver 

antes del vencimiento del plazo estipulado de duración de | 
  

  
mismo, en los casos contemplados en los numerales tres al o» 
  

cho, inclusive, del eltado arttaulo. -/Otevelta la compañía, se / :   

y pondrá forzosamente en liquidación, salvo los casos de ebsor 
    

  

clón o de fustón/ Paro el nombramiento de tiquidadores y pro- 
É 

cedimiento de liquidación, le Junta General axtueré de con» 
  

formidad a lo establecido en el ertfeulo trescientos setenta y 

des de la mismo Loy de Compañtas, DISPOSICIONES TRANSI- 
    
    TORIAS , -/Una vez que estos nuevos Estatutos surten efectos 

7 
legales, el Presidente de la Compañte convocará a una Junta   

General para la elerción de los funcionarios, con arreglo e | 
    | 

lo que al respecto determinan dichos Estatutos be la Computo". 

ta Gensral resuelve finalmente, por unanimidad, autorizar , 

  

Presidente de la compañía señor Stéfano Farah Rledorte,



»» ] 1 me sl pro? ta lo a 

no . ES 

ESA 

Y : 

A 
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5 |hiendo otroasunto que tratar, el Presidente concede 4ún reco» 

7 ol tiempo del:receso se reinstala la sesión de Junto General 

o A AA 

? omictarsela sesión; y,—el Presidente dispone que: el Secretarig 

| dt Hectura—a- da presente actas hecho Lo—eval,—es—dprobédo 54 

texto por unanimidad y sin modificación alguna. Con lo eva! 

s asistentes, 

  

   

  

¡clomales Aguirre Abad y Dolores Suere de esta ciudad y tasa 

Nr cerdtula ersado por Decreto Supremo nómero setecientos. 

elneuventa del año mil novecientos setenta y uno, Yo, el Nos 

25 tarlo, doy fe, que después de haber Jefdo, en alta voz, toda 

26 | esta escritura al comparecionte, éste la aprusba y la suseri- 

27 | be conmigo-el Notario en-un solo asto,=firmedo ) S, FARAH 

. 28 |R, ( Cédula de Cludadante número cero nueve- cero esro cero 
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20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

- tres mil quinientos cuarenta »- Gquil. Tributaria número ocho-     

- clentos sesenta y clneo mill: tresebentos treinta y uno ), =   

-¡jerminado, Sueyequil, vseintitrós de Octubre de mil novecion 

— Registro Unico de Contribuyentes número esro nuéve: nueve     

  

  

_€éro csro nueve :uno cero dos uno «era cero uno ,- ANTE MI, 

-ELINOTARIO .- firmedo:) GERMAN: CASTILLO SUAREZ, "===. * 

CRIADA Nit ADA >? Números 

elento docs mil. doselentos noventa» y sols Por + diez sueres.   

  

    

  

XOLEGIO NACIONAL -” AGUIRRE ABAD” -=  COLECTURIA, - 

Recibr de Aero-Fumigadora del Liforel ] o A, la suma de diez 

sueres, por concepto del impuesto a fayor de los Colegios "A y     

gulrre : Abad -" y ”" Dolores Suers *,: r Dos por mil adicional     

. los escrituras Públicas. Impuesto sobre le cuantla de :indo» 

  

ve intión mil trescientos sesenta y uno,- firmada ) llegible, »     
El Colector- Hay un sello que dieeo : Colegio Nacional ", Agui=   

—r0 Abad ". Colecturta., Guayaquil ¿"oonenenonanmamrr o 
    

    

CIAL DE-RECAUDACIHINES DE GUA VAS. = FeshusOctubra val n- 

disdis de mil novecientos setenta y tros, Doscientas setenta y     

un mil veintidós > JC- Recaudación Directa. Nombre + Notarta   

Segunda .» Por concepto de : Tasa Judicial > Carátula igin-   

cuentá suecres- Veinte por clento Derecho Notariales doscientos     setento y nueve sucres velnte centavos, Orden nómeroicienta     

tiéte mil clento freinte y echo, Código: doce millones clon -| 

mil _cianto una, - fubro 1 Tasa. y. Arenaeles Judiciales, Valor y   tincuente tuecs- Rubro 1 veinte per clento Derecho Notariales. 
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at 

22 

23 

24 

25 

26 

27 
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=lla 

      

  

_Totel 1 trescientos veintinueve suares veinte como. $01 

troesciontos veinte y nueve sucres veinte sentavos REGÍNO'PA Ar 

RA EL CONTRIBUYENTE - UNICO COMPROBANTE DE PAGO .- 
  

¡£OPIAÓón. doce fojas rubricades por mf, sel Notario que sello 

+
 

firmado ) llegible.- Jefe de Recaudaciones o Recibidor," ---: 

Enmendado : prasentes-Cumplo-4es!qractór Ovidio=Capltel=tit1e> 

establezca-además» otras» Testedo : Para» _Enmendado: +: 

organización=organización=y mejor determinación=estatutos=// 

43 
  

Se otorgó ante mf, en fe de ello sonflera esta TERCERA 

y firmo en esto ciudad de Guayequil, e los veintinueve. das 

del mes de Octubre de mil novecientos setenta y tres.,Ésta >, 

pla corresponde a la escritura póblica de Reforma de Estatutos 

  
  

  

  

de lo Compañía ” Aero - Fumigadora del Litoral $. A, FUMI 

GADORA _” / 

YA 
  

DITA RS 
IIS 
AAA 7 o sar A 

Notario Segun .? 

  

  

  

culesta er 

"ias del Titulos Doctor 
  KA A A A ——AORGE —ARAGRAG A — 

  

  

Certificoz Que de conformidad econ la Resolución número tres mil 

doscientos cincuenta y ocho del Intendente de compañfas hoy he 

inscrito el contrato de Reforma de Estatutos de la Compañfa Aero 

Fumigadora del Litoral S.á. Fumigadora.de fojas ciento sesenta     y siete a doscientos doce nfmcro veinte y dos del Registro Mer» 

39887
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

til y anotada bajo el número ciento diez y seis del Repertorio, 
  

    
  Guayaquil, Encro siete de,mia Jh 

    

  

Certifico+ Que se tomó nota de esta escritura a fojas 370% del. 

Registro Mercantil de mil nove etaiiton o lnementá-y. “dcha -y 1966... 

  

   

inscripcionesse r 

tos setenta . lo: 

  

  

      

  

o. ¿e E] a 

He TRAD y ll 

CERMIFICO: Que. gon esta fecha he tomado y nota al o la 

matrín de 29 de julio de 1,958 y de 21 de abril de 1.960, de 

_ acuerdo e lo dispuesto en la Resolución NO» 3258, expedida por 
    

  

    

_de la Reforma de los Estatutos de la Compeñta Aero+Fumigadora 

del Tátoral Sake, la que está contenita en la copia de la 08 
  

  

eritura que antecede. Guayaquil, e 15 de nero de Lobo 
  

  

     

a ——— Hr. - CERE ET 55 A 5 1 = A e 

NOTARIO MENE 
          

10h. 

el mmtendente de Compattas, la misma que contiene 1 la aprobación 
a
m
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